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O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L PRECIOS DE SUSCRIPCION 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar

se en loa F!oI.KTINKS oriciALKS se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por •cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

Me publica ladea ! • • dia*, excepta lea desalaga» f 

En esta oapital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O I R T I H , 
plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inelu»ión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

lias disposiciones de las Autoridades, excepte ID a ajm» 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaren oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concernir nte al ser
vicio nacional que dimane de las misma», paro las di 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por ea-
da linea de inserción. 

1 i m 

f M B I -lio * • céntima* de peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Reales decretos 
Oído Mi Consejo de Ministros, y usan

do de la prerrogativa que Me correspon-
depor losartíoulos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D . Alfonso XIII , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo tercero 
del último de dichos artículos, á D . Ma
nuel Danvila y Collado, en la vacante 
producida por fallecimiento de D . Angel 
Valero y Algora, Conde de Monte Ne 
grón. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA. " 
(M Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. • 

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20y22 de la Constitu
ción de la Monarquía; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R K T 
D . Alfonso XIII , y comoREiXA Regente 
de) Reino; 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo duodé
cimo del último de dichos artículos, á 
D. Lúeas Rafael de la Pezuela y ^Ayala, 
Marqués de la Pezuela, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Eduardo 
Rodríguez Bolívar. 

Dado en Palaoio á diez y nueve de 
Mayode mil ochocientos noventa y siete, 

_ MARIA CRISTINA. 
El Presidente del"Coniejo Jde Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Mo corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R K T 

D. Alfonso XII I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segundo 
del último de dichos artículos, á D. Alfre
do Escobar y Ramírez, Marqués de Val-
deiglesias, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Diego Coello y Que-
sada, Conde de Coello de Portugal. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y siete. 

• MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del (Consejo de Ministros. 

Antonio Cánovas del Castillo. 

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
oomo comprendido en el párrafo sexto 
del último de dichos artículos, á D. An
tonio Daban y Ramírez de Arel laño, en 
la vacante producida por fallecimiento 
de D. Luis San toja y Crespo, Marqués 
de Villagracia. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo 
(Gaceta 20 Mayo 9 7 . ) 

MINISTERIO DE L A GUERRA 

Reales decretos 
En atención á las circunstanups que 

conourren en el Teniente General Don 
Francisco Javier Girón y Aragón, Mar
qués de Ahumada, Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Cuba; á los distin
guidos servicios que durante catorce me
ses lleva prestados en el Ejército de di
cha isla, encargado en distintas ocasio
nes del despacho de dicha Capitanía ge
neral, obteniendo satisfactorios resulta
dos por el notable acierto con que secun
dó las disposiciones del General en Jefe, 
y muy especialmente en consideración 
á los méritos que ha contraído como Co
mandante en Jefe del Cuerpo de Ejérci-
cito de Occidente, dirigiendo personal
mente varias operaciones de guerra; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R K T 
D. Alfonso XIII , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en concederle, á propuesta del 
citado General en Jefe y de acuerdo eon 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de 
la Orden militar de Maria Cristina. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y siete. 

' MARIA C R I S T I N A -

El Ministro de la Guerra, 

Maréelo de Azcárraga. 

En atenoión á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General Don 
Federico Ochando y Chumillas, y á los 
distiguidos servicios prestados en el Ejér
cito de Cuba oomo Jefe de Estado Mayor 
general del mismo, demostrando sus es
peciales dotes para el desempeño de tan 
importante cargo, así como su inteligen
cia y celo, facilitando con ellos la mar
cha de las operaciones; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y oomo R E I N A Regente 
del Reino. 

Vengo en concederle, á propuesta del 
General en Jefe de dioho Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito militar, de
signada para premiar servicios de gue
rra. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA. 
El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga. 
(Gaceta 20 Mayo del 97.) 

gobierno Civil 
Servicio Agronómico.— Vias pecuarias 

Guadalix de la Sierra 
Encontrándose intrusadas las vias pe

cuarias de este término municipal, he 
acordado, teniendo en cuéntalas disposi
ciones del Reglamento de la Asociación 
general de Ganaderos de 13 de Agosto de 
1892, se proceda á su deslinde, debiendo 
éste tener lugar el día 21 del próximo mes 
de Junio. 

Las vías que han de deslindarse, son 
las siguientes: 

Canadá de las Merinas que vá de 
Guadalix á Cabanillas; las Veredillas; 
Colada del Humilladero; Abrevadero de 
Navalmadtro, Paso y Vereda, desde el 

descanso de Navalmadero por el río arri
ba de Bustarviejo; Veredas del Collado, 
Herrero y Eras de enmedio; Cordel del 
Frontal; Paso de la Fuente de la Mora; 
Paso de la Mangirona; Vereda de Alcalá, 
Abrevadero y descanso del Cañuelo, Ca
ñada de Venturada; Vereda de paso desde 
la Dehesaboyal, al|Abrevadero y descan
so de Cañuelo, y Vereda de la-Berrocos-x. 

Dicho deslinde dará principio por la 
Cañada de las Merinas. 

Lo que en cumplimiento á lo dispues
to en el art. 91 del Reglamento se inserta 
este anuncio en tres números conseoutivos 
del B O L E T Í N O F I C I A L para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 14 de Mayo de 1897. =E1 Go
bernador, Conde de Pefla Ramiro. 

—<¿d̂ -< 
Vieálvaro - Vallecas 

Debiendo deslindarse la vereda de 
Pavones, comprendida entre los términos 
de Vicálvaro y Vallecas, he dispuesto se 
efectúe dicha operación el día 25 del 
próximo mes de Junio, y con objeto do 
que llegue á conocimiento de los intere
sados en ambos términos y en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 91 del 
Reglamento de la Asociación de Ganade
ros de 13 de Agosto de 1892, se inserta 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L du,.-
rante tres números consecutivos. 

Madrid 14 de Mayo de 1897. =E1 Go
bernador, Conde de Pcfia Ramiro. 

Secretaria.—Negociado 2.* 
O I B C T J L A R 

Para dar cumplimiento á lo precep
tuado en los artíoulos 17, 18 y 23 de la ley 
Municipal vigente, y á lo establecido en el 
párrafo segundo del art. l.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891; he acorda
do ordenar á esa Alcaldía que bajo su 
responsabilidad remita á este gobierno 
antes de finalizar el próximo mes de Ju
nio, y por duplicado el resumen del nú
mero de vecinos domiciliados y transeún
tes de esa villa, recomendando la mayor 
exactitud, tanto en la remisión de los da
tes pedidos, como en su resultado y pun 
tualidaden el servicio que se reclama, por 
haberlo así interesado de este gobierno 
la Junta provincial del Censo electoral. 

Madrid20de Mayode 1897 = El Gober
nador, E l C. de Pella Ramiro. 
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Con taduria. — Negociado 4 . * 

Ejercicio de 1896 á 97—4." trimestre 

D e b i e n d o i n g r e s a r l o s A y u n t a 

m i e n t o s d e e s t a p r o v i n c i a , e n l a D e 

p o s i t a r í a d e l a C o r p o r a c i ó n , e n l o s 

p r i m e r o s d í a s d e l p r e s e n t e m e s , l a s 

c u o t a s d e l 4 . * t r i m e s t r e d e l a c t u a l 

a f l o e c o n ó m i c o , p o r R e p a r t i m i e n t o 

p r o v i n c i a l , y c o n e l fin d e q u e c u m 

p l a n c o n e l d e b e r q u e l a L e y l e s i m 

p o n e , s e l o r e c u e r d o p o r e l p r e s e n t e 

a n u n c i o , e s p e r a n d o d e l o s s e ñ o r e s 

A l c a l d e s s e s i r v a n e f e c t u a r e l p a g o , 

e n l a i n t e l i g e n c i a d e q u e d e n o v e r i 

ficarlo y p o r s e n s i b l e q u e m e s e a , l a 

D i p u t a c i ó n c u m p l i r á c o n l o q u e p r e 

c e p t ú a l a L e y v i g e n t e . 

M a d r i d 6 d e M a y o d e 1897.=E1 
G o b e r n a d o r , C o n d e d e P e ñ a R a m i r o . 

juntamiento s 
Alameda del Valle 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, por acuerdo de este Ayunta
miento y asooiados, el dia 30 del actual, 
á las doce de su mañana, tendrán lugar en 
estas Casas Consistoriales la subasta para 
el arriendo de los derechos de consumos 
de esta looalidad, durante el ejercicio 
ooonóinico 1897-98, con la faoultad de 
•enta á la exclusiva al por menor, las es
pecies de v i n o , aguardiente, aceite y 
•ames de hebra y oon la de venta libre, 
Codas las demás, 'sirviendo de base p a r a 
las mismas los pliegos de condiciones for
mados al efecto. 

Alameda del Valle á 13 de Mayo de 
1897.=E1 Aloalde, Ramón Diez Benito. 

CarabaAa 
El padrón de cédulas personales de 

esta población, para el próximo ejercicio 
económico de 1897 á 98, se halla termi
nado y expuesto al público, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, á contar desde la fecha, 
para oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no serán admitidas. •. 

Carabaftal4 Mayo de 1897.=P. I. del 
Aloalde, el primer Teniente, Elias Cué-
11er. 

-

Carabanchel Bajo 

El Ayuntamiento de este pueblo que 
tengo el honor de presidir en sesión oele-
brada el día 6 de los corrientes, ha acor
dado se saque á pública subasta, los 
trabajos de explanación ó desmonte en 
la oalle de la Magdalena de este pueblo, 
en una superficie de 600 metros. 

También se saoa á pública subasta, 
el empedrado de la misma calle y por la 
misma cantidad de metros,bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, cuyas 
subastas tendrán lugar el dia 1.° de Ju
lio próximo, y horade las diez de su,ma-
flana, en esta Casa Consistorial. 

Carabanchel Bajo 10 de Mayo de 
1897. =E1 Alcalde, Benigno Diez. 

Modelo de proposición 
D.N. N. vecino de...,domiciliadoen..., 

con cédula personal de... clase...., nú
mero..., enterado del anuncio publicado 
en el númerodel B O L E T Í N O F I C I A L deldia. . 
y pliego de condiciones para la ejecución 
do las obras de explanación ó desmonte 
y del empedrado de la oalle de la Mag

dalena, se compromete á ejecutar diohos 
obras oon arregla al pliego de condicio
nes por la cantidad de..., para el des
monte, y por la de..., para el empedrado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Cubas 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el dia 23 del mes actual, y 
horas de diez á doce de su mafiana, ten
drá lugar por ramos separados en la sa
la Consistorial de este Ayuntamiento, la 
subasta de los ramos de consumos de es
ta villa, y con venta e x c l u s i v a en la 
venta al por menor, de los ramos de vi
no, aguardiente, aceite, tocino, embuti
dos, y c a r n e s de hebra, y con libertad 
de venta, los cereales, pan elaborado y 
sus harinas, jabón, escabeches, y sal co

mún, bajo los tipos del Tesoro, recargo 
del 100 por 100 y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la lioitación, es 
preciso que los licitadores hayan consig
nado en la Depositaría del Ayuntamien
to ó en el acto de la subasta, el importe 
del 2 por 100 del tipo y recargos. El l i d 
iador presentará fiador abonado á satis
facción del Ayuntamiento, ó depositará 
como fianza el importe de la cuarta par
te de la cantidad en que se adjudique el 
arriendo. 

Si no se presentará licitador en algu
nas de las subastas en el día sefialado, 
se celebrará la segunda á los diez dias. 

Cubas 11 de Mayo de 1897.*E1 A l 
oalde, Manuel Martín Crespo. 

Cenicientoa 

D. Saturnino Ramos, Alcalde constitucional de esta villa de Cenicientos. 
Hago saber: Que por aouerdo del Ayuntamiento y asociados, se arriendan A 

venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los derechos que se 
devenguen en esta población y su término por el consumo de las especies (1) com
prendidas en la tarifa oficial, durante el próximo afio económico de 1897 á 98; 
ouyo remate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el dia 31 de los corrientes de 
diez á doce de su mafiana, bajo el tipo total de 16.401 pesetas 86 céntimos, á que 
asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente 
estado ó presupuesto. 

RAMOS 

Derechos 3 por Recargo 
1 0 0 de co- m u n i c i p a i 

del Te- brama y ~ . " ¿ ' 
conduc- del 10» por 

soro. ción. i0$). cada ramo. 

Total 

de 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. _ Ptas. C $. 

Corresponde 

al casco y 

radio. 

Ptas. O s . 

Carnes de todas clases .1 .624 48 72 
Líquidos » » 
Granos y sus harinas, pan co

cido 2.881 76 43 
Pescados, aceites carbones y 

jabón duro y blando 961 28 83 
Carbón vegetal » » 
Aguardientes, alcohol y lico

res, vino y vinagre 2.072 62 26 
Sal común 1.077 50 . 32 12 

T O T A L E S . 8.615 50 248 36 

1.624 3.296 72 3.296 72 

2.881 5 838 43 5.838 43 

961 
^ 

2.072 
» 

1.950 83 1.950 83 

4.206 26 4.206 26 
1.109 62 1.109 62 

7.538 16.401 86 16.401 86 

L a licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo, en su oaso, se ajus
tará á las con liciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Secretaria de este Municipio; debiendo advertir 
que la persona á cuyo favor se adjudique el remate, deberá presentar en el acto fia 
dores abonados de la completa satisfacción del Ayuntamiento; 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas 
oondiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los 10 días 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin 
ulterior licitación, y por un afio económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Cenicientos á 5 de Mayo de 1897.Saturnino Ramos. 
( 1 ) «Comprendidas en la tarifa oficial vigente» 6 «que se expresarán.» 

Chinohón 
La matricula de subsidio industrial 

de este término municipal para el próxi
mo afio económico, formada por esta 
Alcaldía, queda de manifiesto en la Se
cretaría de esta villa por término de 
quince dias, á contar desde la fecha de 
este anunoio, á fln de que los interesados 
puedan hacer las reclamaciones que con
sideren procedentes. 

Chinchón 13 de Mayo de 1897 =E1 A l 
calde, Jesús Camacho. 

Gotafe 
El presupuesto municipal tortnado 

para el ejercicio de 1897-98, se halla ter
minado y expuesto al público, por térmi
no de quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Getafe 12 de Mayo de 1897. =E1 A l 
calde, Aquilino Herreros. 

Hoyo de Manzanares 
No habiéndose presentado aspirantes, 

se anuncia por segunda vez la vacante de 
la plazade Facultativo titular de esta villa, 
dotada con el sueldo que corresponda al 
respecto de 500 pesetas anuales hasta el 
dia 30 de Junio próximo, y desde esta 
última fecha en adelante, 750 pesetas por 
la asistencia de unas 12 familias pobres, 
quedando en libertad el Facultativo de 
celebrar igualas con las demás familias 
pudientes. 

La población consta de 120 vecinos, 
es sana, de excelentes aguas y abundante 
en lefias y caza, dista 15 kilómetros de 
Colmenar Viejo, cabeza de partido, y 10 de 
la estación del ferrocarril de Las Matas 

j donde hay coche alternado, y á ambos 
I puntos carretera. 

Los aspirantes quo habrán de ser L i 

cenciados en Medicina y Cirugía dirigirán 
sus solioitudes documentadas oon méritos 
de servicios, al Presidente de este Ayun
tamiento dentro del término de treinta 
días, á contar desda la feoha del presente 
anunoio. 

Hoyo de Manzanares á 16 de Mayo de 
1897.=El Alcalde, Ventura »lasco 

Móstoles 
Las subastas para el arriendo de los 

arbitrios presupuestados para el ejercicio 
de 1897 98, tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales los dias 7 y 16 de Junio 
próximo de doce á una de la tarde, bajo 
las condiciones de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y tipos siguien
tes: '* 

Pesetas, 

E l de alquiler de peso y medidas 
de uso voluntario, en 2.600 

E l de la casa Matadero y despa
cho para la venta, en SCO 

El que resulte rematante afianzará el 
contrato á satisfacción de la Corporación 
municipal. 

Móstoles 15 de Mayo de 1897. =EI A l 
calde, Agustín Lorenzo. 

Felayos 
Por término de quince días se halla 

expuesto al públioo el padrón de con
tribuyentes obligados al pago del im
puesto de cédulas personales de este tér
mino municipal, formado por el Ayun
tamiento, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaria para oir r e c l a m a c i o n e s . 

Pelayos 11 de Mayo de 1897.=E1 Al 
oalde, Esteban Redondo. 

• Baaeafiría 
El Ayuntamiento de esta villa, previa 

autorización, de acuerdo y pliego de 
condiciones formado por este Ayunta
miento, arrienda en pública subasta, los 
derechos de las especies de consumos, 
cereales y sal, todo en conjunto, para cu
brir el enoazamiento sefialado á esta vi
lla, para el próximo afio económico de 
1897 á 98, p>r solo dicho afio, cuya su
basta tendrá efecto en el local de la casa 
de este Ayuntamiento el dia 30 del co
rriente mes, dando principia á las once 
de su mafiana, y quedará terminada á 
las doce, bajo el tipo de 2.304 pesetas, cu
ya subasta se hará por pujos á la llana. 

L a fianza será personal y los licitado-
res para tomar parte en la subasta con
signarán en depósito provisional el 5 por 
100 del importe de la subasta. 

El pliego de condiciones se halla ds 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento donde pueden los licitadores en
terarse y lo estará en el acto del remate. 

Rascafría 10 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, José García Carril. 

Robledillo de la Jara 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de este pueblo, dootada con el suel
do anual de 125 pesetas pagadas de fon
dos municipales por trimestres vencidos, 
que con las igualas de los vecinos de este 
pueblo y los del inmediato de Cervera, 
asciende este partido á la oantidad de 
2.250 pesetas, cuyas igualas se encarga 
el Ayuntamiento de entregarle las cobra
das al Facultativo trimestralmente, de 
jándole libertad para contratarse con otro» 
pueblos cercanos, como Berzosa, Serrada 
y el Alazán. 

Este pueblo consta de 80 vecinos y el 
de Cervera 46, hallándose uno de otro * 
la distancia de media legua, su residen 
cia en este pueblo, casa gratis, son pue
blos muy sanos, producen sus término* 



buen trigo y Tino, dichos pueblos distan 
ir es leguas de Torre laguna, cabeza de 
partido Judicial, legua y media á Lozo
yuela y dos leguas a Buitrago, de donde 
•ale coche para Madrid de ida y vuelta 
diariamente. 

Los aspirantes^ abrán de ser Licencia
dos en la facultad y dirigirán sas instan
cias documentadas, en término de treinta 
dias, á esta Alcaldía. 

Robledillo de la Jara á 12 de Mayo de 
1897. =E1 Alcalde, Pascasio Martin. 

Sevilla la Nueva 
Terminada la matricula de subsidio 

industrial y comercio de esta T i l l a para 
el ejercioio económico de 1897 á 98, se 
baila de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, á fin de que las personas interesa
das puedan hacer las reclamaciones que 
orean en derecho. 

Sevilla la Nueval l de Mayo de 1897=* 
£1 Alcalde, Segundo Yanguas. 

Somosierra 
La matricula de subsidio industrial 

de esta Tilla, para el próximo ejeroioio 
económico de 1897 á 98, se halla termi

nada y expuesta al público en la Secre
tarla del Ayuntamiento, por término de 
quinoe dias, para oir reclamaciones. 

Somosierra 12 de Mayo de 1897. = E l 
Alcalde, Juan Rodriguez. 

Talamanca 
El proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario aprobado por el Ayuntamiento 
previo concurso del Síndico, para el ejer
cicio de 1897-98, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de dicha Corpora
ción, por espacio de quince dias, á contar 
desde la fecha, para los efectos que pre
viene el articulo 116 de la vigente ley 
Municipal. 

Talamanca á 16 de Mayo de 1897. = 
El Alcalde, Firmado, 

Tielmes 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito, para el afio de 1897 á 98, se 
halla terminado y expuesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por espacio 
de quinoe dias, para oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Tielmes 12 de Mayo de 1897.=El A l -
oalde, Román Cortezuelo. 

Valdeavero 
Acordado por el Ayuntamiento y Jun

ta munioipal la venta á la exclusiva al 
por menor de los ramos de Consumos de 
líquidos y carnes, sal común, y á venta 
libre los cereales, jabón, pescados sus 
escabeches y jabón para hacer efectivo 
el cupo que se tiene s e ñ a l a d o , 100 por 100 
recargo munioipal y 3 por ICO de recau
dación para el aflo económioo de 1897 
á 98, importante 2.670 pesetas 5) cénti
mos, la subasta tendrá lugar el dia 30 del 
corriente;, mes de diez á doce de la mafla
na, en la casa consistorial y anta el Ayun
tamiento que preside, con sujeoión al 
pliego de condioiones aprobados por el 
Sr. Administrador de Hacienda y que 
se hallan de manifiesto en esta Secretarla 
oomo igualmente en el acto del remate. 

Valdeavero 11 de Mayo de 1897.=El 
Alcalde, Agustín Sánz. 

Valdileoha 

La matricula de subsidio industrial 
para el próximo afio eoónomico de 1897 á 
98, se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 

por término de quince días, á los efeotos 
reglamentarios. 

Valdileoha 14 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Victoriano Gómez 

Villamanrique de Tajo 
Se anuncia por segunda vez la plaza 

de Médico titular de esta villa, que se 
halla vacante por dimisión del que láve
nla desempeñando, fundada en enferme
dad del mismo, con la dotación anual de 
750 pesetas por la asistenoia de 30 perso
nas pobres,satisfechas por trimestres, del 
presupuesto municipal con separación de 
las igualas con los particulares de libre 
elección entre éstos y el facultativo, sin 
intervención del Ayuntamiento en esto» 
ajustes y contratos. 

La poblaoión consta de 148 vecinos, es 
sana, oon aguas y vegetación abundantes, 
dista dos leguas del ferrocarril y otra dos 
de los pueblos, donde parten coches dia
rios para la capital. Las solicitudes se 
dirigirán debidamente documentadas á 
este Ayuntamiento por espacio de quinoe 
dias, contados desde esta fecha. 

Villamanrique de Tajo 15 de Mayo de 
1897. =E1 Alcalde, Antonino Garbia. 

TESORERÍA D E HACIENDA D E L A PROVINCIA DE MADRID 

Tereér trimestre de 1896-97.—Apremios expedidos por plazos de bienes nacionales 

TJ.S 
Proce- O —-*• a u «i 

d e n c i a 8 > -a o 
2= 

8 > -a o 
2= 

Propios.. 13.056 
» 1B.091 
» 12.564 
• 12.dti6 

Estado... 945 
» 946 

Propios.. IS.OOtí 
» 13.016 

lá.007 
» 12.897 
* 14.016 
» 18.009 
» 1¿.9¿5 

12 leo 
i 12.991 
» 12.992 

Clero.... 1.540 
Propios.. 12.498 

» 12 49? 
12.421 

> 12.418 
> 12.422 • 12.428 
• 18 073 

Estado... 971 
Clero.... 1.109 

» 1.110 
» M U • 1.528 

Propios.. 12.656 
Clero . . . 1.U8 
Propios.. 13 141 
Clero.... 1.547 
Propios.. 12 6(9 

» 18.116 
» 18.117 
• 13.11 < 

Niñero 

' «le 
trden 

67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
89 
84 
So 
86 
87 
83 
89 
91) 
91 
9Í 
99 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

DEUDORES 

D. Eduardo Miguel. . . . . . 
A n g e l Menéndez 
Ramón María Cabeza 

El mismo 
D. Vicente Hernandos.. 
El mismo 
D . Ramón Gómez 
El mismo • 
El mismo 
D. Julián Parro 
El mismo 
El mismo 
D. Joan José G a r c í a 

Julián de la Hoz. 
El mismo 
El mismo 
O. Eugenio Yez 

Luis Esteran 
Gregorio Martin. 
Tonino Berrocal. 
Miguel Moran.... 

El mismo 
P. Tomás Sepálveda 

Tomás Puertas 
Leoncio Alvares 
Felipe Montalvan 

El mismo. . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo 
D. Pedro Janeo 

Juan Contales 
Lnis Yera Rincón 
Mariano Cid y Cid 
Juan Cabradillo 
Nicasio Hernández. 
Antonio Sanvicente 

El mismo 
El mismo • 

V E C I N D A D 

Madrid 
Idem . . . . . 
San Martin de la Yega... 
Idem 
V i Ha m a n ta 
Idem. 
Cenic ien tos 
Idem 
Tdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Colmenar Viejo 
El Boa lo . . . . . . . . . . 
Colmenar Viejo 
Moralzarzal 
Idem 
Idem. 
Idem. .. 
Navalcarnero 
Fresnedillas 
Tor ro l a g u n a 
Idem... • < 
Idem 
Guadalix de la Sierra... 
Madrid . . < 
Torrelaguna i 
Idem ••< 
Parla 
Colmenar del Arroyo... 
Madrid... 
Idem. 
Idem. 

Clase 

de la finca 

Rústica. 

TÉRMINO 

en q u e r a d i c a 

Valdemorillo 
San Martin de Valdeiglesias, 
San Martin de la Vega 

» 
Villamanta • 

• 
C e n i c i e n t o s 

• 
> 
» 
» 
» 
» 
> 

E l Boalo.. 
Moralzarzal. 

> 
n 
9 

Rosas 
Fresnedillas. 
Torrelaguna. 

Alamo 
Torrelaguna. 
Torrejón de la Calzada. 
Fresnedillas 
Serranillos 

I 

Plazos 

8. ° o • 
8> 

10.*° 
a 

3.° 
a 
» 
> 
» 

3. « 
i» 

» 
» 

4. » 

10.° 
I 
» 
» 
• 

2.° 
6.° 

20.» 
» 
> 

4."» 
9. " 

20.° 
2.° 

20.° 
6.° 
2.° 
2.° 

FECHA 

de los vencimientos 

19 Diciembre 96... 
21 idem id 
25 idem id 
Idem 
19 íd. id 
Idem 
26 id. id 
27 id. íd 
Idem 
16 Noviembre 
24 Diciembre 
Idem 
Idem • * . . . . . 
10 Dioiembre 
Idem 
Idem 
21 id. id 
Idem 
I o id. id 
6 id. id 
9 id. id 
Idem 
16 íd. id 
28 Id id 
1 ; Febrero 
19 id. id 
Idem 
27 id. id 
26 id. id 
12 i d . i d 
2 Marzo 1897. . . . . 
1 id. id. 
27 id. id 
22 id. id 
80id. id 
Idem 
Idem 

I M P O R T E 

Bts. Cts. 

340 
400 

1250 
1.250 

52 
210 
200 
208 
262 
75 
92 

200 
265 
256 
244 
268 
440 
154 
635 
278 
217 
100 
800 
262 
1<>5 

22 
11 
11 

190 
80 
U 

124 
51 
80 
86 
58 
64 

60 
2¡ 

• 
50 

10 
9 
> 

» 
eo 

» 
» 
» 

80 
20 
80 
50 
40 
20 
20 
40 

• 
» 
• 

55 
30 
8» 

40 
25 

i» 
05 

30 
80 
40 

FECHA DEL APREMIO 

15 de Enero de 1897 
• 
» 
I 
•> 

» 

* 

15 Marzo de 1897 

10 de Abril de 1897 

m 

Madrid 24 de Abril de t897.«El Tesorero de Hacienda, A. de Llaguno. 

PíOTfidencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
4e primera instancia del distrito de la 
Audienoia de esta capital, fecha 6 del 
•oniente, recaída en los autos sobre pre

vención del juicio abintestato de Dofia 
Ascensión Otegui y Otegui, natural de 
Tolosa, Guipúzcoa, de sesenta y dos 
afios de edad, de estado viuda de D. V i 
cente Menéndez,sus labores, con domici
lio en la calle de la Bola, de esta Corte, 
núm. 8, cuarto tercero, donde falleció el 
11 de Noviembre de 1896, sin que cons
ten otros antecedentes, y sin que dejará 
descendientes, aaoedientes, ni colatera
les dentro del cuarto grado, se llama por 

este segundo edicto, á los que se orean 
oon dereoho á la herencia, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castafios, núm. 1, á re
damarla dentro de veinte dias; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar, en de
recho. 

Madrid 12 de Mayode 1897. —V.*B.°— 
El Juez de primera instancia, Gullón.=« 
El Escribano, P. H . , Ricardo Blanquea. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia diotada en 

el día de hoy, por el 8r. D. Manuel del 
Valle y Llano, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista, en causa que se 
ha seguido contra Angel García y Gar
cia, por estafa, so ha mandado sacar á 
pública subasta que tendrá lugar el dia 
9 de Junio,á la una de la tarde, en la au
dienoia de este Juzgado sin sujeoión á 
tipo, loa efecto* siguientes: 



Nueve frascos, cápsulas de eeon-
oia de Sándalo Midy, & tres 
pesetas uno 27 

Un frasco de cápsulas eupétícas 
de Morrohull Pizá, en t 

Ooho frascos de vino de quina 
Arana, á cinco pesetas uno. . . 40 

T O T A L 69 

consignar Los licitadores deberán 
para tomar parte en !a subasta el 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para que conste y publioar en los 
periódicos oficiales pongo el presente en 
Madrid á 14 de Mayo de 1897.=Mnnuel 
del Valle. =E1 Esoribano, Lioenoiado Fe
lipe de Saude. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corle, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por coaciones, se cita á 
D. JoséCapdevilla Sabiet, y su mujer Do
fia María Delgado, que han vivido en la 
Corredera baja de San Pablo, núm. 4 en
tresuelo, y su actual paradero se ignora, 
para que comparezcan en su sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de que 
presten declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos en la multa de 
25 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fln de abligarles á efectuar di • 
cha comparecencia. 

Madr idU deMayode 1897.=V.°B.°=* 
Ponoe de León.=El Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia ó instrucción del 

distrito de la Universidad de esta Corte, 
diotada en el día de hoy en el sumarlo-
que se instruye por atropello con un tran
vía y muerte de la niña Encarnación Ar
dura, se cita á dos mujeres que en|la ma
ñana del 25 de Abril último, iban en la 
plataforma delantera de dicho vehículo 
en el momento de ocurrir el atropello, 
ignorándose el nombre y domicilio de 
ambas mujeres, para que comparezcan en 
su sala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias, conta
dos desde el siguiente al en que este edio
to fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de que presten deolaración en men
cionada causa, bajo apercibimiento de 
ser declaradas inoursas en ¡la multa de 10 
pesetas con que se las conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fln de obligarlas á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 17 deMayodel897.=V.°B.°= 
Luis Ponoe de León.=El Esoribano, Fer
mín Suárez Jiménez. 

ALCAZAR DE SAN J U A N 

Por providencia del Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, dic
tada en cumplimiento á una carta orden 
de la Superioridad, se oitan á los esposos 
Juan Rosado de la Osa y Leandra Cobos 
Morales, vecinos de la villa de Pedro 
Bfuñoz, ignorándose su actual residencia 
los que hace unos diez dias salieron de 
dicha villa con dirección á Madrid, im
plorando la caridad pública, para que 
comparezca ante la sala audiencia pro
vincial de Ciudad Real, el 11 de Junio 
próximo, á las nueve de la mafiana, pa
ra declarar como testigos en el juicio oral 
de la causa contra Casimiro Moreno, por 
lesiones; bajo apercibimiento de incurrir 
en la multa de 5 á 50 pesetas, si dejaren 
de comparecer. 

Alcázr de San Juan 15 de Mayo de 
1897.=V.° B.°=Izquierdo.=El Esoriba-
no, Juan de Dios Villoslada. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Cipriano Sánchez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 189; á 96, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan; 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S QUK SB 8UBASTAN 

135 

143 

140 

"55 

too 

D. Fermín Serrano Benito, casa barrio de la Fragua, num. 4: lin
da derecha y espalda, pajar de Paulino Corral; é izquierda, 
jardinillo 

Doña Pdar Alvarez García, una casilla Cocedero, calle del Hos
pital, núm. 1: linda derecha, casa de Antonio Fernández; iz
quierda y espalda, calle. 

D. Fernando Reververia, casa barrio de la Cacera: linda N., An
tonio Brasas, y por los demás aires, con campo abierto 

D. Cecilio García Sánchez, media casa calle de la Carretera, nú
mero 42, proindiviso con otra mitad de Paulino García: linda 
toda ella derecha, herederos de Cirilo Domínguez; calleja de 
la Fragua, y espalda, huerta de Andrés Cippini 

D. Pedro Olalla, ca a titulada Venta del Carmelo, hoy derruida 
en el Puerto: linda frente, carretera de la Coruña, y demás 
aires, campo abierto. 

D. Alejo Bodrigo, herrén denominado Portan Latinam, en la Se 
rranilla: linda con la cañada 

YALORAClCMf 

Pesetas CeiU. 

'33 34 

442 

100 

'."33 34 

»J3 34 

666 67 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia siguiente 
de los quince de publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , á las doce de la mañana, en conformi
dad á lo dispuesto en la Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Guadarrama 4 8 de Mayo de 1897. = El Agente ejecutivo, Antonio Caro. 

D. Cipriano Sánchez, Agente ejecutivo por débitos i favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos delacontribución territorial 
correspondiente al año de 1895 á 1896, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los 

bienes inmuebles que á continuación se expresan 

NÚMERO 
de 

orden 

ai t 

243 

213 

246 

249 

259 

230 

234 

268 

260 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUB SB SUBASTAN 

D. Felipe Berrocal Sanz, casa calle de los Rincones, núm. 5, con 
un pajarcillo: linda por todos aires con calles, á excepción de 
la izquierda, que es con casa de herederos de Felipe Rubio., 

D. Pío Berrocal, cinco partes de las dos quintas del prado Ven
tas, á pastos regadío, de cuatro celemines de tercera clase 
linda O., camino; N. , ídem; S., vereda 

D. Enrique Campesino, Molino harinero solar en Acatalavieja 
linda S., Tomás Espinosa; M., calleja; P. y N., rio , 

D. Antonio Cueva, cerca en la casa Mataloscofres, á pastos, de 
dos fanegas, de segunda: linda E., Ceferino Rubio; S , cerca 
de Prieto Serrano; O., Juan Bravo, y N. , calleja 

D. Eduardo Fuente, herrén á labor en Beojos, de cuatro cele
mines, de tercera: linda N., camino de los Molinos; O., Juan 
Cámara; S., paseo de la Estación, y K.. Cohuillo 

Doña Luisa Martín Alonso, media tierra en Robregordo, labor 
nueve celemines, de tercera: linda E., Esteban López; M., S. y 
N., campo abierto 

D. Basilio Pérez Sanz, mitad de casi calle de la Corredera, nú 
moro ia: linda derecha, Julián Herranz; espalda, calleja estre
cha, é izquierda, huertos 

Doña Matilde Rubio Morales, casa calle del Carmen, núm. 18: 
linda derecha, Tomás Espinosa; izquierda, Cecilio Pérez, y 
espalda, calle del Viento 

Doña Valentina Rubio, tierra en el Tomillar, á labor de tercera: 
linda S., camino de los Molinos; M., Mata déla Cuerda; Po
niente, Collado del Hoyo, y N., Isabel Carralón 

D. Lino Sayas, tierra en Ventisquero del Baldío, de dos fanegas: 
linda por todos aires con terrenos del baldío 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent». 

166 67 

' 33 34 

a.516 67 
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366 67 

48J 

250 

333 34 

1.410 í»7 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia siguiente 
de los quince de publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , á las doce de la mañana, en conformr* 
dad á lo dispuesto en la Instrucción y el Real decreto de 3 7 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 3 5 de 
Junio de 1894. 

En Cercedilla á 8 de Mayo de 1897.-=»EI Agente ejecutivo, Antonio Caro. 

C O M P A Ñ I A DEL PUERTO DE AGUILAS 
Balance general al 31 de Diciembre de 1896 

ACTIVO Pesetas Céntimos. 

Expropiaciones 127.685 25 
Casilla de la Aduana 878 21 
Ensayos para desarrollar el movimiento 107 95 
Obras de mejora 4.469 39 
Material de la Compañía 78.038 
Caja 5.395 60 
Obras ejecutadas 3.892 794 24 
Establecimiento (Puerto de Aguilas) 2.000.000 
Cartera. 665.600 
Concesión adquirida 210.000 

6.984.968 64 

PASIVO 

( Acciones 4.000.000 
Capital 1 Obligaciones 1.* hipoteoa 2.000.000 

( Obligaciones de 2.Md 210.000 
Obligaciones pendientes de pago Í 9 9 Í S 2 i 

Recaudación del Puerto • 345.568 64 
Intereses sobre obligaciones • 29.400 

6.984 968 64 

Aprobado en Junta general de 30 de Abril de 1897.; 
sejo de Administración, Eduardo Argcnti. 

rEl Vicepresidente del Con-
9 . - P . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado tres residuos 
inalienables números 1.342 á 1.344 de 
4C0 reales cada uno, expedidos por el 
Banco Español de San Fernando á favor 
de la Manda Pía de la Biblioteca de 
Oviedo, fundada por D. Lorenzo Solis, se 
anuncia al público, por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de inser 
oión de jeste anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, según deter
mina el art. 9.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado ds dichos residuos anulando los 
primitivos y quedando el Banoo exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 19 de Mayo de 1897. =E1 Vi-
oeseoretario, Gabriel Miranda. 
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